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Será» «micritorei orzoaos á la Gmctl* todos 
I M paebloi del Archipiélago erigidot cirilmente 
pagudo sa importe loi que puedan, y supliendo 
por: loi demás los fondos d̂e laa respectiras 
provkiciasi 

(Real ¿rota di sé de Sttiemire de /Sí/ ) 

Se declai» texto oficial, y auténtico el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento* 

. (Suferior Decreto di xa dt Febrero dejSói.) 

: eoeiERNO GENERAL BE FILIPINAS 
Secretaria, 

Sección 3.a 
Hal lándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 

c'ase de la Cárcel pública de Zambajes, dotada con 
el sueldo anual de pfs. 120; el Excmo. Sr. Go
bernador general ha tenido á bien disponer que 
los individuos que deseen solicitarla, presenten sos 
instancias acompañadas de los documentos justifU 
cativos de todo género de servicios que hayan pres
tado, en la Secretaría de este Gobierno general con-
cediéndoae para ello un plazo de diez días que se 
empezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 22 de Junio de 1896 .—José J . Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaxa para el día 2 3 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
tíe dia, Sr. Teniente Coronel de Artilíería, D . Ri
cardo Sánchez del V¡Dar.—Imaginaria Sr. Ooman-
dante del 72, D. Aniceto Gimemz Remero.—Hospi
tal y provisiones: Provisional rúm. 1, 4 o Capitán. 
— Vigilancia de á pié: Provieicnal núm. 1, 15 Te
niente.—Música en la Luneta núm, 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micheleno. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado M a y o r 

E n el dia l . o y siguientes del próximo mes de 
Julio, t endrán lugar en la Comandancia de I n g e 
nieros del Arsenal de Gavite loa exámenes de Ma
quinistas Navales, con arreglo al programa apro
bado por Eeal órden de 17 de A b r i l de 1891 y 
modificación introducida por la de 4 de Marzo de 
1392, lo que se anuncia al público, á fío de que 
ios que aspiren á dichas plazas provean sus soli
citudes al Exorno, é Utmo. Sr. Comandante gene
ra] del Apostadero y Escuadra, con los documentos 
que justifique reunir los requisitos establecidos en 
los art.s 30 y 31 del Reglamento de Navegación 
Mercante coleccionado en l . o de Esero de 1885. 

E l programa do las materias sobre que han de 
versar les ejercicios, está de manifiesto en esta 
Jefatura donde pueden interesarse los interesados 
en horas hábiles de oficina. 

Manila, 20 de Junio de 1896. -Manuel Vil lalón, 

CAPITANIA DEL IUERTO DE M A N I L A 
Y CAVITE. 

E l que se crea con derecho á una banca y vanos 
enseres pertenecientes á la misma, los cuales se 
encontraron abandonados en esta bahia, puedan pre
sentarse en esta Dependencia en horas hábiles de 
oficina con el documento que acredite su dominio. 

dentro del plazo de 30 dles á contar desde el 
primer número del periódico eficial en que apa
rezca este anuncio. 

Manila, 18 de Junio de 1896 .—Joaquín de la 
Saga. 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 

Secreiaría. 
£ 1 I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar á D . Serapion Al t re , Juez de Paz 
del pueblo de Asingan, partido judicial de P a n -
gasinan, para el próximo bienio de 1896 al 98 . 

Manila, 20 de Junio de 1896.—El Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Ignorándose en esta Sección el paradero del 
Sr. D . Julián del Pozo y Bresó, apoderado de 
D. Jesús Polanoo, Adminif^ador que fué de Uoilo, 
por el presente se le cita, llama y emplaza, para 
que en el término de 9 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la c Gaceta oficial, > 
se presente en esta oficina, para enterarle de 
una providencia que le interesa, en la inteligen^ 
cia que de no hacerlo asi, le pa ra rá el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 17 de Junio de 1896.-—El Jefe de la 
Sección., Cándido Cabello. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi LA M. N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor, la contrata 
del servicio de suministro de los materiales que ne
cesita este Municipio para conservación y mejora 
de las vías públicas del término Municipal por solo 
un año, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y administrativas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretatía, entendiéndose que 
dicha contrata empezará á regir dentro de 15 días 
á contar desde la fecha de la aprobación del re
mate y terminará el dia 11 de Junio de 1897. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Exorno. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, el dia 30 del mes actual á las 10 
de su mañana . 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados extendidas en papel del sello correspondiente, 
y se a r reg larán exactamente al modelo adjunto, 
á las que se acompañarán la cédula personal y el 
documento del depósito provisional por valor de 
408 pesos para licitar. Serán aulas las proposiciones 
que no estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de domiciliado 

en . . . . , enterado del edicto que publica el 
Excmo. Ayuntamiento, para contratar materiales 

con destino á la reparación y conservación de vías 
públicas, del t é rmino municipal, así como de las 
instrucciones de subasta, pliego de condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, que han de regir 
en la contrata, se compromete á tomarla por su 
cuenta, en la cantidad de . . . . pesos por cada 
metro cúbico de arena, tierras y escombros, (todo 
en letra y guarismos.) 

Acompaíía por separado el documento del depós 
sito provisional para licitar^ por valor de 408 pesos. 

Fecha y firma. 
Manila, 19 de Junio de ¡ 1 8 9 6 . — f i l Secretario, 

Bernardino Marzano, 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Agatón Abcede. 
Arcadio Lar. 
Ambrosio Emnaceno. 
Apolonio Gaela. 
Agustina Faller. 
Agatón Abcede. 
Agripino Aliento. 
Alfjandro Cadtllña. 
Antero Nacorda. 
Aristón Madera). 
Anastasio Cabnngcal. 
Alejandro Subia. 
Alejandro Cadeliña, 
Alejandro Maaño. 
Ajejandro Abuy. 
El mismo. 
El mismo. 
Agapito Seño. 
Atanasio Morales. 
Antonio Chaña. 
Apolonio Baldovino. 
Ambrosio Diarao. 
Agastin Palines. 
Anselmo Gaela. 
Alejandro Maafio. 
Arcadio Jasong. 
Andrés Nangca. 
Arcadio Cabida. 
Arcadio Mancenido. 
Antonio Obmaces. 
El mismo. 
Andrés Laquete. 
Aristón Madera!. 
El mismo. 
E l mismo. 

Anastasio Cabungcal. 
El mismo. 
Arcadio Devanadosa. 
Anatolio RaceÜs. 
Antonio Mía. 
Apolonio Veluya. 
Agapito Mancenido. 

•jX'ifilídrés Zuieté . ' 
Alejandro Abny. 
Arcadio Fallera. 
Alejandro Bonifacio. 
Ei mismo. 
Andrés Pande, 
Anselmo Gaela. 
Agnstina Pande, 
^guedo Cubinar. 
^rcadio Laqueo, 
jrlejo Cadaves. 

nastasia Sanehez. 
Anacleto Abnel. 
^rcadio Mancenido. 
Andrés Nangca. 
^ n d r é s Laqueo, 
^oselmo Gaela. 

lejandro Maaño. 
Arge l Bantayan. 
Anastasia Baldovino. 
Aristón Madera!. 
Bernadíno Cobínat. 
Basilio Eliaga. 
El mismo. 
B¡nifacio Gaela. 
E l mismo. 
Biás Gaela. 
Bernardo de Aais. 
Bruno Absede. 
E l mismo. 
E | mismo. 
Balbino Blmo. 
Benito Baláis. 
El mismo. 
Basilio Guaga. 
Benito Lagdameo. 
Erigido Gaela. 
Basilio Ellaga. 
Baldomera Veluz. 
Baltazar Salombíde. 
Benito Daalino. 
Benito Palmi. 

(Se continuará.) 
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DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION OVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 
Visto el expediente dé deslinde de los terrenos 

y montes del Estado confioaates coa los que cons-
tiluyea la hacienda denominada del Valle del Sa-

bani, propiedad de D. Manuel Ramírez, eojuri j^j . 
ción del pueblo de Santor de la provincia de Nae» 
Ecija. 

Resultando que la ejecución de dicho deslinde fiu 
decretada por esta Dirección general en 5 de (O 
tubre ce 1893; 

Resaltando haberse cumplido con los requisitos J 
formalidades prevenidos en la Instrucción para ÍQ» 
deslindes de terrenos púb'icos de 15 de Abri l dJ 
1879; 1 

Resaltando que en la práctica de las operacionei 
de campo, llevadas á cabo por el Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal del Centro de Luzon en lo» 
dias del 8 al 26 de Marzo de 1894, se ha atenido 
dicho funciODario á los títulos presentados por el 
apoderado del dueño de la hacienda; 

Resultando que este apoderado se negó á ñrmhf 
el acta de las operaciones, lo cual se hizo constar 
por medio de diligencia, sin expresar los motivoi 
que para ello tuvo; 

Resultando que dicho apoderado presentó con 
posterioridad á las operaciones un sscrito dirigido 
al Inspector general de Montes, en el cual, despuei 
de consignar que respecto al deslinde nada tiene 
que objetar por haberse hecho según los límites 
marcados en los títulos exhibidos, pasa á explicar 
las razones en que fundó su negativa á suscribir 
el acta. 

Resultando que ante el Ingeniero encargado do 
la ejecución del deslinde se hicieron varias reclama
ciones verbales por vecinos del barrio de Irurulong 
todas ellas con el ñn de qae quedase consigaado 
el derecho que dicen asistirles á los sobares y se» 
monteras que en dicho barrio respectivamente tienen; 

Considerando que las reclamaciones de estos ve
cinos, son por completo agenas al deslinde, pues que 
tan solo se refieren á la posesión ó á la propiedad 
de determinadas parcelas enclavadas en la hacienda, 
propiedad ó posesión que los interesados disputan al 
dueño de la finca, cuestión en que no incumbe en
tender á la Administración, y si á los Tribunales 
ordinarios; 

Considerando que por la misma razón obró biaa 
al Ingeniero no consintiendo que el acta se h i 
ciese mención de los racionamientos expuestos por 
el apoderado del propietario de la hacienda con ob
jeto de oponerse á las reclamaciones óe los vecinos 
de Irurulong; falta de consentimiento que, según pa« 
recé, iiíé sso to&úátttó» ds ía aeg&tifvt, de aquel 
á suscribir dicha acta; 

Y considerando que respecto al deslinde verificado 
no se ha formulado protesta ni reclamación al 
guna; 

Esta Dirección general de conformidad con lo 
propuesto por la Inspección gsneral de Mantea 
aprueba el deslinde ejecutado, según el cual, la l£-1 
nea que separa los terrenos y montes del Estado 
de los de propiedad particular que forman la ha
cienda del Valle del Sabani, queda definida de ia 
manera siguiente.* 

Comienza esta línea en un punto situado en las 
inmediaciones de la oriüa izquierda del rio de Babaa 
á 10 metros próximamente de esta orilla é inme
diato á la bocana del mismo rio. Este punto, está 
en una pequeña elevación del terreno y queda fijado 
por visuales dirigidas desde él á los puntos aparen
temente más altos de los montes Ming*o, Leagod y 
Comisarios; dando la primera un rumbo de 98 s 80k de 
N . á E.—graduación centecimal;—la segunda, el 
de 59 s 10' ; y la tercera, el de 6 g 60'. Desde dicho 
punto, que es el vértice núm. 1 del polígono des
lindado, con el rumbo 14 s 80' y la distancia de 
544 metros se llega al vértice núm. 2 que está ea 
el cerrito Bongod; desde el cual con el rumbo de 
378 s 80' y la distancia da 307 metros se llega al 
3, que está en el cerrito Bacayao. Desde este, coa 
el rumbo de 358.s 40( y la distancia de 650 metro?, 
se liega al 4, en el cerrito Tilaponso; desde el que, 
por las fdldas de los montes llamados cogooaieer, 
con el rumbo de 384.g 50" y la distancia de 427 
metros, se llega al 5, que está en un cerrito inme
diato á la orilla derecha de la quebrada Putal. Desde 
este, con el rumbo de 393.s 75' y la distancia de 
254 metros, atravesando la quebrada Pu'al, se liega al 
vértice 6; desde el cual, con el rumbo de 377.g 10* y 
la distancia de 385 metro**, sa Uega al 7, desda el cual, 
con el rombo de 375,g 90' y ia distancia de 350 metroa 
se liega al 8, que como lo? 6 y 7 está ea la falda 
del cerro Baio. D ¿ 8 d e el 8. con ei rumbo de 281.e 
y la disíancia de 300 me ros, atravesando el estero 
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Oaragan, se llega al vórtice 9, que está en la falda 
del cerro Saplet, Üeade el 9, con el rombo de 355 e 
60, y la distancia de 490 metroi, se llega al 10 en 
la falda del mismo cerro. Desde el vértice 10, con 
el rombo de 341 s 20( y la distancia de 1224 me
tros se llega al vértice 1 1 , que corresponde al puoto 
señalado con el piquete núm. 13 en el acta. Desde 
el vértice 11. con el rntnbo de 11.s 30( y la dis
tancia de 1321 metros se l ega al vértice, 12 que 
corresponde el piquete núm. 15 del acta. E l vórtice 
11 está en el cerro Palodpad y el 12 en el cerro 
Tiiacaba. Desde el vórtice 12. con el rumbo de 372.s 

•40' y la distancia de 404 metros, se Uega al 13 
qne corresponde al piquete 16 del acta. Desde el 
13, con el rumbo de 338 e 20, y la distancia de 555 
metros, se llega al vórtice núm. 14 que corresponde 
al piquete cúm. 17 del acta. Desde el 14, con el 
rumbo de 381.g y la distancia de 1302 metros se 
ílega al vértice 15 que corresponde al piquete 18 
del acta. Desde este con el rumbo de 347.g y la 
distancia de 1675 metros, se llega el vórtice 16 que 
corresponde al piquete Dúm. 20 del acta; {desde el 
cual, con el rumbo de 344 g 80' y la distancia de 
1038 metros, se llega al vértice 17 que corresponde 

, «' piquete 21 del acta. Desde este, con el rumbo de 
331.8 y la distancia de 526 metros, se llega al vér
tice 18, que corresponde al piquete núm. 22 del acta, 
4 partir del que, con el rumbo de 334.g 10' y la 

-distancia de 648 metroi; se llega al vértice 19, que 
'corresponde ai piquete 23 del acta. Desde este, con 
e! rumbo de 325.g y la distancia de 347 metros, se 

ega al vórtice 20, que corresponde al piqnete 24 
del acta, y que se halla, como en esta se expresa, 
en el punto que la quebrada Maisig desagua en el 
rio Santor. Desde el vértice 20, con el rumbo de 
78 g 90' y la distancia de 402 m se llega al 21 , quo 

exonde al piquete núm. 27 del acta ó sea 
M mojón de Pulong Camnnig, según los cono> 
cedores del lugar; desde el cual con el rumbo 
de 77.g 80' y la distancia de 1748 metros, se llega 

m\ vórtice 22, que corresponde al piquete núm. 33 
-del acta, ó sea á la bocana de AUntutuan; desde el 
«jue, con el rumbo de 144g y la distancia de 1098 
metros, se llega al vértice 23, que corresponde al 

piquete nüm, 35 del acta, que está en la falda del 
•cerro AUntutuan, desde el cual, con el rumbo de 
162g 90' y la distancia da 685 metros, se llega al 
vértice 24, que corresponde al piqnete 36 del acta; 

—deodo el qno, con el rumbo de 152g 60' y la dis» 
' t oc i a de 282 metros, se llega at vórtice núm. 25. 
que corresponde al piquete núm. 37, que, como el 
aoterior está en la falda del cerro Dapunglo. Desde 
el vórtice 25 con el rombo de 153.g 10* y la dis
tancia de 1269 metros, se llega al vértice 26, que 
corresponde al piquete núm. 42 del acta, que está 
80. la falda del monte Amatungan; desde el cual, 
Qon el rumbo de 148.g 10* y la distancia de 1752 

1 metros, se llega al vórtice 27, que corresponde al 
prquete núm. 48 del acta, que está situado en la 
falda del Ñamo; desde donde, con el rumbo de 
I12,g 80{ y la distancia de 1509 metros se llega al 
vértice nüm. 28, que corresponde al piqnete núm, 54 
del acta; desde el cual, cou el rumbo da 121 g y la 
distancia de 1233 metros, se llega al vértice nú
mero 29, que corresponde al piquete núm. 78 
del acta; desde el que, con el rumbo de 169.g 10' y 
la distancia de 526 metros, se llega al vértice 
núm. 30, que corresponde al piquete cúm. 79. desde 
donde, con el rumbo de 150 g 50' y la distancia 
lie 1586 metros, se llega al vértice nüm. 31, que 
corresponde al piquete nüm. 75 del acta, que se 
liall» en la orilla izquierda de la bocana del rio 
Oupungan. Desde dicho vértice 31, con el rumbo 
de 151.8 y la distancia de 1298 metros, ee lleg»» 
al vórtice 32, que corresponde al piquete núm. 136 
del acta, que está en la falda de Macasandal-na-
malaqus desde el cual con el rumbo de 176 g 30' 
y la distancia de 1668 metros, se Uega al vórtice 
núm. 33( que corresponde al piquete núm. 132 del 
acta, que se halla ni pié del cerro Parang nama-
iaqui, desde donde, con el rumbo de 173.g y la dis
tancia de 1241 metros, se llega al vértice núm. 34, 
que corresponde al piquete núm. 118 del acta, qae 
se halla en el lugar llamado Dicapamquien, en la falda 
del Üigmala, desde el cual, con el rumbo de 162 g 20' 
y la distancia de 768 metros, se llega al vértice 
señalado en el croquis con el núm. 35, que corres
ponde al piquete núm. 116 del acta, desle el que 
con el rumbo de 182.g 50' y le distancia de 772 me
teos, se llega al vórtice núm. 36, que corresponde al 
piquete núm. 113 del acta, que se halla en la bocana 

de la quebrada Danglan, desde donde con el rumbo 
de 210 g 60' y la distancia de 1106 metrcS se llega al 
vértice nüm. 37, que corresponde al piquete núm. 105^ 
que se halla en el lugar llamado Cuyapa, desde el 
cual, con el rumbo de 232.3 80' y la distancia de 
502 metros, se llaga al vértice señalado con el nü-
maro 38, que corresponde al piquete núm. 103, que 
se halla en la orilla derecha del rio Santor, en el 
sitio llamado Macaidasa. Desde el vórtice 38, re
montando el curso del expresado rio, con el rumbo 
de 144.8 y la distancia de 490 metros, se llega al 
vértice nüm. 39, que corresponde al piqnete nú
mero 102 del acta, y está en la orilla derecha del 
rio, desde el cual, con el rumbo de 185.g 80 ' y la 
distancia de 165 metros, se llega al vértice núm. 40, 
que corresponde al piquete núm. 101 del acta, y 
está en la orilla izquierda; desde el que, con el 
rumbo de 171.g 20' y la distancia de 702 metros, se 
llega al vértice núm. 41 , que corresponde al piquete 
núm. 100 del acta, y está en la orilla izqnierda del 
rio; desde donde con el rumbo de 178.g 90* y la 
distancia de 497 metros se llega al vórtica núm. 42 
que corresponde ai piquete núm. 98 del acta y está 
en la orilla izquierda de rio. frente al paso de Ibona; 
desde el cual, con el rumbo de 256.g 60* y la distancia 
de 261 metros, se llega al vórtice núm. 43 que co
rresponde al piquete núm. 97 del acta, quo está en, 
la orilla derecha del rio en la bocana del mismo0 
donde el rio deja da ser límite. Desde dich 
vórtice 43 con el rumbo de 355 g y la distancia 
de 1488 metros, se llega al vórtice 44, que corres
ponde al piquete núm. 93, que está en el lugar 
llamado Camposanto viejo; desde el que, con el 
rumbo de 301 g y la distancia da 913 metros, se 
liega al vórtice núm. 45 que corresponde al piquete 
nüm. 91 del acta, desde el que, con el rumbo de 
330.g 80* y la distancia de 377 metros se llega al 
vértice núm. 46 qua corresponde al piquete núm, 88 
del acta que está en la orilla izqnierda de la bocana 
de la quebrada Banaybanay; desde donde, con el 
rumbo de 327 g 40' y la distancia de 447 metros, 
se llega al vértice núm. 47. que corresponde al pi
quete núm. 87 del acta; de donde con el rumbo ch 
312.g 40 y la distancia de 224 metros se llaga 
al vériiee 48 que corresponde al piquete núm. 86 
del acta» que como el anterior, está en la falda 
del cerro Tagaan; desde el cual, con el rumbo 
da 368.g 20' y la distancia de 690 metros, se llega 
a l vórtice núm. 49, que corresponde al piquete nú« 
mero 85 del acta qua está en el cerro Lanluid; 
desde donde con el rumbo de 343 g 75 y la distancia 
de 1762 metros, se l legi al vórtice núm. 50, que co
rresponde ai piquete nú en. 83 del acta, que está en 
el cerro Sangasan, desde el cual, con el rumbo da 
341.2 y la distancia de 365 metros se llega al vértice 
núm. 5 1 . que corresponde al piqueta núm 82 del 
acta que está en el sitio llamado Dalig, de donde 
con el rumbo de 335 g 20' y la distancia de 255 
metros sa llega al vértice núm. 52, que corresponde 
al piquete núm. 81 del acta, que esta en el cerrito 
llamado Palacoi; de donde, con el rumbo de 303 g 
30 y la distancia de 950 metros, se Uega al vértice 
núm. 53, qne corresponde al piquete núm. 80 del 
acta; desde donde con el rumbo de 309 g 406 y la 
distancia de 40S matros se liega al vértice núm. 1, 
donde se comenzó. 

Lo que sa hace público para general conocimiento. 
Manila 17 de Junio de 1896.—J, Bores y Ro

mero. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
f'Cha, ha tenido á bien dispones que el dis 17 de 
Julio próximo venidero á tas diez de su mañana , se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta D i . 
racción general 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por nn trienio el arbitrio de merca
dos públicos de los pueblos de Malibay y Novaü-
ches de esta provincia de Manila bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos setenta y nueva 
pesos setenta y seis céntimos y cuatro octavos 
(pfs, 279 76 4,) anuales, con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 112 correspondiente al dia 23 de Abr i l 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los qua deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando 

precisamente por separado el documento de garan* 
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec-* 
ción de Gobernación. —P. S., Antonio Verdegay. I 

INTERVENCION GRAL, DE L A ADMINISTRACIOí* 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Petrona Jaime í*mitli, viada de D . A l ^ 
jandro Vega, oficial 4.0 de Administración; Tele
grafista l . o que fué de estas Islas, se servirá pre. 
sentarse en esta Intervención general Negociado 
de Clases Pasivas para enterarse de na asunto 
que la interesa. 

Manila, 18 de Junio de 1896.—El Interventor 
general, Joaquín B . Vaidéz. ít 

Por el presente anuncio te cita llama y emplaza, 
á los Señores que á continuación se espresan é 
fin de que comparezcan en este Centro á recoger los 
fallos absolutorios que á cada uno le correspondeP 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino a 
esta Dependencia debiendo efectuar su presentaeió i 
en improrrogable plazo de 30 días á contar desda 
esta fecha. 

A 
Don Adolfo Horquío, Subdelegado de Cottabato. 

D. Adolfo Martínez, id. de Capiz. D. Agustín Lopez^ 
Administrador de Isla de Negros. D. Agust ín Paniise, 
laterventor militar de estas Islas. D. Agustín Torres, 
Intendente general de Hacienda de estas islas. D. Ale 
jandro Escudero, Administrador de Antiqoe. D .Ag ~ 
jandro García, Subdelegado de Tajrabas. D. Ambro
sio, Villava. Ordenador general de Pagos d^ eitas 
li la». D . Antonio Becerra, Administrador de Albay. 
D. Antonio B^nafos, Subielegado de I oco Sur . 
D. Antonio de Esteban, i d . de Tarlac D. Antonia* 
Fernandez, Administrador de Marianas. D. Antonia 
Moral, Subdelegado de Camarines Norte, D . AQ» 
tonio Montuno, id . de Antique. D. Antonio Mu* 
niani. Administrador de Lepanto. D . Antonio P. da 
la Riva, Subdelegado de P*ingasin»4n. D . Antonia 
Pacheco. Subdelegado de Tariac. D. Antonio Rey,, 
id . de Zúmbales. D . Antonio Ruiferoandez, Admi
nistrador de Marianas. D. Antonio Sastre. Subdele
gado de Samar. D. Antonio Tomaseti, Administra
dor de Batangas, D. Antonio Tovar, Subdelegado 
de Isla de Negros. D. Antonio Vázquez, id . de Oa» 
marines Snr. D. Arturo L'opis, Administrador de 
la Paragaa. D . Augusto Linares. Subdelegado da 
Bohol. D. Aurelio Ferrer, id . de Nueva Bcija. 

B, 
Don Bal bino Cotter, Administrador de Pangasisan^ 

D, Blás Pérez , id. de Lepante D. Bonifacio Cabrias, 
Síndico del Ayautamiento de Manila. 

C. 
Don Ca'ixto García, Administrador de Mindoro. 

O. Cami'o Müian, Subdelegado de Camarines Nort' 
D . Cándilo Jaques, Administrador de llocos Norte, 
D. Gárlos Cavestany, id. de Cavite. D . Casimiro Pérez» 
Subdelegado de Romblon, D. Cayetano Gastrillon, id,, 
de Camarines Norte. D. Cayetano Escandon, Inten
dente general de Hacienda de estas Islas. D . Cecilio 
García, Administrador de la Laguna. D. Ciement * 
Domínguez, id . de Lepanto. D. Cruz González, Sub
delegado de la Unión. 

D. 
Don Diego Muñoz, Administrador de Lepanto. 

B. 
Don Edgar A. Fernandez, id . de Ley te. D . Edaarta 

García, id . de Isla de Negros, D . Eduardo Subirac, 
Subdelegado de Surigao. D . Emilio Bravo, Adminis
trador da la Laguna. D. Emilio Diez, i d , áe llocos 
Norte. D. Emilio Donoso, id . deBatangas. O. Emi so-
Godinez, id de la Unión. D . Enadiano Iglesia, i d . i e 
l i l a de Negros. D. Enrique Oarratala, id . de Batas-
gas. D. Enrique Castelvi, id . de Tarlac. Dt Boriqua 
García, Subdelegado de Abra. D. Enrique Orea, id . 
de Leyte. D. Enrique Queiada, Administrador da 
Cottabato. D. Enrique Solano, Subdelegado de Ma
rianas. D. Estanislao de Antonio, i d . da Albay. don 
Ensebio Escobar, id . de llocos Snr. 

P. 
Don Faustino Vi l la , i d . de Z vooboanga. D, Fede

rico López, id , de Islas Batanes. D, Federico Novella* 
id . de Cottabato. D . Federico Crdax, id . de la L a 
guna. D. Federico Saens, Administrador de Cavite.. 
D. Felerico Triana, Subdelegado de Misamia. Don 
Felipe Caramanzana, Administrador de Leyte. doa 
Felipe María Gobantes, Intendente genera» de 
eienda de estas Islas. D. Francisco Fernandez. Sub« 
delegado de Cottabato. D . Francisco Qastambide, A d * 
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ministrador de Tartac. D . Francisco de Iboleon» id. 
Morong. D. Francisco L . Lozada, id. de Balabac. don 
Francisco Montero, Subdelegado de Camarines Sár. 
r*. Francisco Orczco, Administrador de Saal. don 
Francisco Velez, Interventor de Marina de estas Islas. 

Fernando Giraii» Subdelegado de Capis. 
G. 

Don Germán Garibaldi, Administrador de llocos Sár . 
*>. Germán Qailee, Subdelegado de Cebú, D. Gonzalo 
Fernandez, id . de Cavite. D . Gonzalo Vargas, id . de 
id , D. Guillermo Lanza, Subdelegado de Caiamianes. 

1. 
Üoo Ignacio Herrero, id . de llocos Norte. 

J. 
Don Javier Caballería, id . de Bulacan. D. Joaquín 

Marín, id . de Cavite. D . Joaquín Rajal, Administra* 
' dor de Davao. D . Joaquín Ruiz, id . de Aotique. 

X>. Joaquín Tavira, Sabdelegado de Samar. D . José 
A'varez. Administrador de Batangas. O. Joeé Cor

ear, id . de llocos Norte. D . José Cortijo, id . de 
Islas Batanes. D . Joeé del Perojo, Subdelegado de 

•<añila. O. José Ferrer. Adminittrador de Pollck, 
D. Jo té Garcés , Subdelegado de Zambales, D . José 
García , Administrador de la Laguna. D. José Gil, 
Subdelegado de Ley te. D. Jo ié María, Administra
dor de Davao. I>. Joté María Lago, Síndico del 
Ajnntamiento de Manila. D , José Montero, Admi
nistrador de Leyte. D . Jo té Pastor, Subdelegado de 
Manila. D. Joié Rajal, i d . de Mindoro. D. JoEéSisto, 
Administrador de Marianas. D. José Tomaseti, id . 
&e Davao. D. Jo íé Yiudez, SubdeUgado de Mindoro. 
D . Juan Buet, Administrador de Camarines Sur, Don 
Juan Cano, Administrador de Isla de Negros. Don 

Juan Cirlot Subdelegado de Sorigao. D . Juan Herrera 
Administrador de Bohol. D . Juan León, id. de Ca
marines Súr. D. Joan Mompeon, Subdelegado de la 
liagana. 

L . 
Don León Iruretagoyena, id . de Zamboanga. don 

Leopoldo Martínez, id . de Caiamianes. D . Luis A l -
vare z. Administrador de Ce lú . D . Luis Brabo. id . 
de Kneva Ecija. D. Luis de la Torre, Subdelegado 
de la Pampacga. D . Luis Prats, Administrador de 
la Isabela de Luzon. I ) . Luis Qaesada. Subdelegado 
de la Union. D . Luis Sarela, id. de Romblon. 

M. 
Don Magín de Castro, Administrador de Isla de 

Begros. D . Manuel Aliacer, id . de id . D, Manuel 
Antón , id. de Carolinas Occidentales. D. Manuel 
Arias , i d . de Marianas. D , Manuel Bcr^s, Subdele
gado de Tajabas. D. Manuel Pascual, Admini&tra-

idor de Zamboangs. D. Mannel Garrido, Subdelegado 
de Batangas. D. Manuel Gómez, id . de Bulacan. 
D. Manuel Gusano, id. de Bataan. D . Manuel La
bora, Administrador de Sual. D . Manuel Montuno, 
i d . de Morcng. D, Manuel Morlins, id. de la Uuion. 
D . Manuel Quero, id. de Masbate y Ticao, D. Ma-
Duel Ssstron, id. de Hocos Norte. D. Manuel Te* 
r í e s , id. de Masbate y Ticao. D . Mariano Ciria. Sub
delegado de la Laguna, D. Mariano Galis, id , de 
Albt-y. D , Mamco Keyser, Administrador de Maria
nas. D. M a m 1 0 Menendez, Subdelegado de Panga-
« ina r . D . flíiariin MDfioz} Administrador de Balabac. 
D. ¿ iaz mino Lillo» Subdelegado de Davao. D . Mi
guel Fernandez, id. de Isabela de Luzon. D . Miguel 
García, Administrador de Hoces Norte. D. Miguel 
la Guardia, id . de id. D . Miguel Merino, Subdele
gado de Burlas. D . Miguel Penitse, Interventor mí 
lii»r de cstss Islas. D. Miguel Torrija, Subdelegado 
de Bulacan. 

O. 
Don € ligar io Díaz Administrador de Mororg. 

P. 
Don Patrocinio López i d . de i d . D . Pedro Arráez , 

<£§u( delegado de Tayabss. D . Pedro Estives, Adm> 
msirador de Bohol. D, Pedro Gorzalez, Subdelegado 
de Ilci lo. D . Pedro Herrera, Administrador de Bo
hol. D. Pedro Martines, id. de Leyte. D. Pelayo Ma
ría Chacón, Subdelegado de Simar. D. Pioto Fojo!, 
Administrador de Sual. 

R. 
Don Rafael Ansya, id, de C&marínes Noite. D. Ra

fael! Cabeza» Subdelegado de Basilan. D . R&fael Mar-
títez, id. de Cagayan. D. Rafael Piqner, id . de Iloilo. 
D. Rafael Sierra. Subdelegado de Camarines. D. Ra
fael Ubach, Administrador de Cottabato. D. Ramón 
D faz, Ordenador general de Pagos de Manila, den 
R imen Monteio, Administrador de Cottabato. don 
R* mon Rubio, id. de Leyte. D . Ricardo Fajardo, 
I d . de Isla de Negros. D . Ricardo Muüer, Subdele
gado de Zambales. D. Ricardo Navano, id . de Zam

boanga. D. Ricardo Nonvilas. Administrador de Mo
rong. D . Rogelio Civeira, i d . de Isla de Negros. 

T. 
Don Timoteo Cao'a, Subdelegado de Nueva Viz

caya. 
W . 

Don W a í r e d o Rígüeiferop, id. de la Pampanga. 
Manila, 18 de Junio de 1896.—E1 Interventor ge

neral» Joaquín B. Valdés. 2 
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ALCALDIA DE LA CIUDAD DE M A N I L A . 
Hallándose depositados en la Tenencia Alcaldía 

del distrito de Tondo, un macho cabrio y un caballo 
procedentes de abandono en la vía pública, se hace 
saber por medio del presente anuncio á fin de que 
se penonen en esta eficina los que se crean cen 
derecho á los citados animales en la inteligencia 
que de co verificarlo tedie ¿as ta el día SO del 
actual, se procederá á su venta en pública subasta 
á las diez de la m&ñanadel citado dia 80 enesUs 
Casas Consiatoriales.| 

L o que de órden del Il tmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciuded se hece público pera general conocimiento. 

Manila, 20 de Junio de 1896.—El Secretario de 
la Alcaldía, Joaquín Pellicena. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICOYDE VACUNACION 
E n las sesiones públicas correspondientes al 

juéves y sábado de la semana próxima, días 25 y 27 
de Ies corrientes de 9 á 12 de la mañana se ino* 
culará la vacuta en este Instituto directemente de 
la ternera con linía genersda de ccvr-pcx prece
dente del Instituto de Vacunación animal de los 

Sres. Chambea y Menard (París), 
L o que se anuncia en la Gaceta para general 

conocimiento del público. 

Manila, 20 de Junio de 1896 .—El Director. 
Dr. S. Remóo. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre Juez de I a instancia en 

propiedad del distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital.,. 
fF^Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
T o m á s Sarmiento de la Cruz hijo de Aniceto y de Bernardina natu-
ral del pueblo de Peñaranda de la ptbvincia de Nueva Ecija soltero 
de 25 años de edad de oficio labrador pelo y cejis negros ojos 
pardos color mor no nariz chata barba poca boca regular Marcelo 
de los Reyes de loa Santos hijo de Gervasio y de Camila natural del 
pueblo de Gapang de la provincia de Nueva Ecija viudo de 30 afios 
de edad de oficio jornalero pelo y cejas negros ojos pardos color 
moreno nariz chata barba poca boca regular y Francisco N . de la 
Cruz conocido por del Rosario hijo de Angel y de Ignacia natural 
del pueblo de Parañaque de esta provincia de Manila soltero de 25 
años de edad de ofico labrador pelo y cejas negros ojos pardos 
color moreno nariz chata barba poca boca regular con un lunar en 
la cara para que en el término de 30 dks contados desde la publK 
csción de este edicto comparezcan en este juzgado ó en la Inspec-
ción general de presidios de esta plaza para responder á los cargos 
que contra ¡os mismos ee instruye en la causa 1 úm. 112 por que
brantamiento de condena apercibidos que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. | 

Dado en Manila y juzgado de l .a instancia de Quiapo á 18 de* 
Junio de 1896,—Segundo Isaac de las Pozas y Langre —Ante mí,. 
Ambrosio V Fuentes. 

Por providencia de esta fecha del Sr. juez de 1 a instancia de 
este distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 56 por incendie 
se cita llama y empiaza á los demás perjudicados del incendio que 
luvo lugar en 3 de Abril último en el arrabal de Sta. Cruz para que 
en el término de 9 días contados desde el de la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en este 
juzgado por si quieren mostrarse paite en la causa arriba referida 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro del citado término 
se les pararán ¡os perjuicios á que en derecho hubiere '"g81"-

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de Jumo de 1896,— 
Clodoaldo R . Berlanga. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de 1 a instancia de 
este D striio de Quiapo dictada en la causa c ú m . 73 contra Rufino-
Sandi por doble homicidio y lesiones, se cita llama y emplaza ¿ 
los patentes más preximos de los individuos Bonifacio Francisco y 
Melecio Lontoc que fallecieron en el Hospital de S. Lázaro de 
esta Capital en 26 de Abril último, paia que en el término de g 
dias contados desde el de la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de esta Capital comparezcan en este juzgado á presentar m 
declaración en la causa arriba referida bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo dentro de dicho término se les pararán los perjuicios, 

á que en derecho hubiere lugar. 
Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo 19 de Junio de 1896 — 

Clodoaldo R? Berlanga. 

E n virtud de providencia por el Sr . D, Antonio Horacio Rodrigaer 
y Zorilla, Juez de Páz propietario de este arrabal en las diligencias-
de la denuncia interpuesta ptr Ramón Ortega Cresim contra Pablo-' 
de la Isla sobre amenazas por el presente cito llamo y cu.p.^o á dielte| 
Rsmon Ortega Cresini ausente y domicilio desconocido para que 
comparezcan ante este Juzgado de Páz de Tondo situado en la calle 
Sagunto núm. 16, el dia Lunes 6 de Julio próximo venidero á las 
9 de su mañana previniéndole que se presente con su cédula perso
nal y pruebas de que intente valerse bajo aperobimiento que de nc 
comparecer en el dia y hora señalados se le impondrá la multa de 
25 pesetas, conforme prescribe la regla 6.a de Ley provisional para 
la aplicación del Código Penal vigente y se seguirán los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía parándole los perjaicios que en derecho -
hubiere lugar. 
| Dado en el Juzgado de Paz de Tondo 19 de Jumo de 1896.— 
Francisco Eeyes.—V.o B.O, Rodríguez Zorilla, 

Don Manuel García y Garda Juez de l . a instancia del Distrito de 
Binondo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Chinos-
Cluan-Tico y Yu-Quirguan el 1.0 infiel, soltero natural de ChiLcan 
en China de 38 años de edad de oficio escribiente vecino que fué.: 
de la calle S. Vicente núm. 21 del arrabal de Binondo y el ú'timo 
infiel soltero natural de Chinean en China de 28 años de edad de 
oficio tendero vecino que fué de la calle Lavezares de este mismo 
arrabal á fin de que por el téimino de 30 dias Contados desde la 
publicación de este edicto en la Gacetá oficial de esta Capital se 
pieenten en este Juzgado ó en la Cárcel pública de Bilibid para 
diligencia de justicia en la causa núm. 7761 contra los mismos y 
otros por contrabando de opio apercibidos que de no hacerlo dentro 
del espresado t é i m i E O les pararán les perjuicios que en derecho 

haya lugar. 
Juzgado de l.a instancia de Binondo 20 de Junio de 1896.—García. . 

Ante mí., F . Cañedo. 

Por providencia del Sr. J«ez de x.a instancia de Binondo dictada 
con esta fedha en la causa 1 úm. 79 contra Félix Guevara y otro 
por hurlo se cita llama y emplaza al testigo*' nombrada Mana cono
cida de Paula Herrera del pueblo de Malabon Grande Cavite vecina 
del arrabal de Ermita para que por el término de 9 dias contado» 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital se presente en este Juzgado para prestar declaración en la 
citada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá ¿ 
lo que hubiere lugar en derecho. 

Juzgado de Biuondo, 20 de Junio de 1896. —/gapito Oloriz.— 
V.o B.u, Qrrcía, 

• = 5 5 3 — 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha por el Sr- Don-
Manuel Garcíai y García juez de l . a instancia del distrito de 
Binondo de esta Capital en los autos pieza separada de los de abin. 
téstalo de D. Ignacio Martin S. Matías sobre declaración de herede
ros sellama por 2 a vez á los que se caean con derecho á los 
bienes dejados por dicho finado para que comparezcan en los citados. 
autos personándose en forma dentro del término de 90 dias á contar. 
desde la publicación de este edicto bajo apercibimiento en caso con» 
trarío de lo que hubiere lugar en derecho. 

Manila 20 de Junio de i S g ó . ^ A g a p i t o Oloris.—V.o B.o García. 
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